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Teniendo presente que el H. Congreso Nacional ha dado su 
aprobación al siguiente 

 
 

Proyecto de ley:  
 

TITULO  I 
 
De los beneficios tributarios para entidades que donan a 
instituciones que prestan servicios  directos a personas de 
escasos recursos o discapacitadas y del fondo mixto de apoyo 
social. 
 
Artículo 1.- El 50% de las donaciones en dinero que efectúen los 
contribuyentes del impuesto de primera categoría de la ley sobre 
Impuesto a la Renta, contenida en el artículo 1o del Decreto Ley No 824, 
de 1974, que no sean empresas del Estado o en la que éste o sus 
instituciones participen y que declaren  su renta efectiva en base a 
contabilidad completa, directamente a instituciones señaladas en el 
artículo 2o o al fondo establecido en el artículo 3o, podrá ser deducido 
como crédito contra el impuesto de primera categoría  que afecte a las 
rentas del ejercicio en que se efectúo la donación, en la forma que 
dispone la ley No 19.712 en sus artículos 62o y siguientes, en lo que 
resulte pertinente. Asimismo, se aplicarán dichas normas a la rebaja 
como gasto del 50% restante de la donación. Todo ello  en la forma y 
cumpliendo los requisitos  que a continuación se establecen: 

1.- El monto total de las donaciones que den derecho a este beneficio 
no podrá exceder el límite señalado en el artículo 10o de esta ley. 

2.- Para que proceda este beneficio, a lo menos el 33% de la donación 
que da derecho al mismo deberá efectuarse al fondo que establece el 
artículo 3o. 



3.- Estas donaciones se liberarán del trámite de la insinuación y se 
eximirán del impuesto a las herencias y donaciones establecido en la ley 
No 16.271. 

4.- Las empresas donantes deberán informar al Servicio de Impuestos 
Internos, el monto de las donaciones y la identidad del donatario en la 
forma y plazos que dicho Servicio determine. La información que se 
proporcione en cumplimiento de lo prescrito en este número, se 
amparará en el secreto establecido en el artículo 35o del Código 
Tributario. Las instituciones y el fondo que se establece en el artículo 3o, 
como donatarios, deberán dar cuenta de haber recibido la donación 
mediante un certificado que se extenderá a la entidad donante, 
conforme a las especificaciones y formalidades que señale el Servicio de 
Impuestos Internos. 

 
 
 

TITULO II 
 
De los beneficios tributarios a las donaciones destinadas a 
entidades de carácter político 
 
Artículo 8o.- Los contribuyentes a que se refiere el artículo 1o, que 
efectúen donaciones en dinero a los Partidos Políticos inscritos en el 
Servicio Electoral o a los institutos de formación política que se definen 
en la presente ley, podrán deducir éstas de la renta líquida imponible, 
una vez efectuados los ajustes previstos en los artículos 32o y 33o de la 
Ley sobre Impuesto a la Renta, en la forma y cumplimiento con los 
requisitos que a continuación se establecen: 

1.-  La donación deducible no podrá superar el equivalente al 1% 
de la renta líquida imponible correspondiente al ejercicio en el cual se 
efectúe la donación. 

2.- El máximo señalado, se determinará deduciendo de la renta 
líquida previamente las donaciones a que se refiere este artículo. 

3.- Estas donaciones se liberarán del trámite de la insinuación y se 
eximirán del impuesto a las herencias y donaciones establecido en la ley 
No 16.271. 

4.- Para hacer uso del beneficio que establece este artículo, los 
donatarios, sus entidades recaudadoras o el Servicio Electoral, deberán 
otorgar un certificado a la entidad donante, que acredite la identidad de 
ésta, el monto de la donación y la fecha en que esta se efectúo, 
certificado que deberá ser emitido cumpliendo las formalidades y 
requisitos que establezca para este efecto el Servicio Electoral. Este 
Certificado deberán mantenerlo en su poder las entidades donantes, 
para ser exhibido al Servicio de Impuestos Internos cuando este así lo 



requiera. Sin perjuicio de lo anterior y de la reserva o secreto que la ley 
establezca al Servicio Electoral o a sus funcionarios, el Servicio de 
Impuestos Internos podrá solicitar directamente a dicho Servicio la 
información adicional que requiera para fiscalizar el buen uso de este 
beneficio, sin que pueda solicitar información sobre la identidad del 
donatario. La información que se proporcione en cumplimiento de lo 
prescrito en este número se amparará en el secreto establecido en el 
artículo 35o del Código Tributario. 

Igual beneficio y en los mismos términos precedentes, tendrán las 
donaciones que se efectúen directamente a candidatos a ocupar cargos 
de elección popular que se encuentren debidamente inscritos y siempre 
que las donaciones se efectúen en el período que corre desde el día en 
que venza el plazo para declarar candidaturas y el día de la elección 
respectiva. Con todo, las donaciones a que se refiere este inciso no 
podrán exceder, en conjunto con las señaladas en el inciso primero, del 
límite establecido en este artículo. 

Sólo podrán hacer uso de este beneficio aquellas donaciones a las que 
la ley otorgue el carácter de públicas o reservadas. 

 
 

Artículo 9.- Para los efectos del artículo anterior se entenderá que son 
institutos de formación política aquellas entidades con personalidad 
jurídica propia y que sean señaladas por los Partidos Políticos como 
instituciones formadoras. 

Estas instituciones deberán inscribirse en un registro que al efecto 
llevará el Servicio Electoral y no podrán corresponder a más de una por 
cada Partido Político inscrito en el Servicio Electoral. 

Para controlar el correcto uso del beneficio tributario que se establece 
en el artículo precedente, el Servicio de Impuestos Internos podrá 
requerir del Servicio Electoral, y este entregar, la información relativa a 
la formación de dichos institutos. Dicha información quedará amparada 
por el secreto que establece el artículo 35o del Código Tributario. 

 
 
 
Habiéndose cumplido con lo establecido en el No 1 del Artículo 82 de 

la Constitución Política de la República y por cuanto he tenido a bien 
aprobarlo y sancionarlo; por tanto promúlguese y llévese a efecto como 
Ley de la República.  

 
Santiago, 7 de julio de 2003.- RICARDO LAGOS ESCOBAR, Presidente 

de la República.- Nicolás Eyzaguirre Guzmán, Ministro de Hacienda.- 
Andrés Palma Irarrázaval, Ministro de Planificación y Cooperación.- 
Francisco Vidal Salinas, Ministro Secretario General de Gobierno. 



 
Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda atentamente a 

Ud., María Eugenia Wagner Brizzi, Subsecretaria de Hacienda. 

  

 


